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Secretaria de Educacién Pablica

Instituto Tecnolégico Superior de Escdrcega
Direccion General
Subdireccién Académica de Investigacién e Innovacion

CONCURSO DE OPOSICION PARA LA PROMOCION A PROFESOR ASOCIADO “B”
DEL INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE ESCARCEGA

Con fundamento en el articulo 3ro. de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el articulo 21 del
Acuerdo de Creacién del Instituto Tecnolégico Superior de Escércega y el articulo 14 de los Lineamientos que
establecen los requisitos y condiciones que deben reunir el personal académico que imparte planes y programas de
estudios en los Institutos Tecnoldgicos Descentralizados.

CONVOCA

Al concurso de oposicién de promocion de categoria a PROFESOR ASOCIADO “B”, sujeta a definitividad con relacién
al cumplimiento de los criterios de la evaluacién docente establecidos por el Tecnoldgico Nacional de México y
revisado periddicamente cada semestre, con el propésito de FORTALECER LA INVESTIGACION, EL DESARROLLO
TECNOLOGICO Y EL IMPULSO A LA INNOVACION que cumplan con los siguientes requisitos:

OBLIGATORIOS:

I. Tener2 afos como profesor con contrato vigente en el modelo del Instituto Tecnolégico Superior de Escarcega.
2. Acreditar un porcentaje de asistencia superior al 90% en el Instituto Tecnolégico Superior de Escarcega.

3. Contar con la Evaluacién Departamental Global para el Personal Docente de Programas Educativos de nivel
Licenciatura del TecNM de minimo “BUENO" (grafica de evaluacion departamental).

4. Haber obtenido el grado y cédula de Maestria en un area afin al programa educativo donde se encuentra
adscrito, expedido por una institucién de educacién superior publica o con reconocimiento de validez oficial
de estudios otorgado por la autoridad educativa competente.

5. CVU actualizado.

6. Cubrir una cuota de recuperacién por concepto de derecho de participacién en el concurso de oposicién, al
momento de entregar su documentacion.

PARA LA RUBRICA DE EVALUACION

|. Tener 3 afios de experiencia profesional desempefiando cargos relacionados con su profesién.
2. Haber aprobado o acreditado la participacion en cursos de formacion y actualizacién docente para el ciclo
2024-2025. )

3. Haber cumplido con cualquiera de los siguientes puntos en el ciclo 2024-2025:
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a. Realizar por lo menos dos de las siguientes actividades: tutorias a estudiantes, asesorias de titulacién,
asesorias en proyectos de extensién, residencias profesionales, publicaciones técnico-cientificas, tesis,
monografias, material didactico, elaboracién de prototipos de manual de précticas, elaboracién o
modificacién de planes y programas de estudios y asesoria a empresas.

b. Realizar por lo menos una de las siguientes actividades: cursos al sector productivo, asesoramiento
de tesis, estadia técnica, dictado conferencias, participacién como ponente en simposio, mesas
redondas, seminarios, congresos o convenciones con documentos que acrediten la misma.

Constancia de porcentaje de asistencia del Departamento de Capital Humano del Instituto Tecnoldgico
Superior de Escarcega.

Aprobar el examen y obtener el puntaje mayor (minimo aprobatorio 70 puntos).

NOTA: Los puntajes de las RUBRICAS se encuentran en el ANEXO 1.

La presente convocatoria contempla lo siguiente:

PROMOCIONES CONVOCADAS MODALIDAD DE CONTRATRACION
4 Plaza sujeta a definitividad como PROFESOR ASOCIADO
g

Nota: Quien resulte ganador del presente concurso de oposicién de promocién de categoria a PROFESOR ASOCIADO “B”, sujeto a
definitividad, también debera aprobar los criterios de |a evaluacion docente establecidos por el Tecnolégico Nacional de México que
se revisara de forma periddica cada semestre.

CONDICIONES:

Cumplir con los requisitos establecidos como OBLIGATORIOS de esta CONVOCATORIA.
Acreditar con la documentacién correspondiente los requisitos establecidos a considerar en la RUBRICA DE
EVALUACION en la presente convocatoria del periodo 2025 a la fecha.
Escrito libre dirigido al Director General del Instituto, donde manifieste su interés en participar en esta
convocatoria.
Los documentos solicitados, asi como la solicitud de participacién a la presente convocatoria, deberan
entregarse del 19 al 20 de marzo de 2026 de 10:00 a 14:00 horas en el departamento de Capital Humano, en
el domicilio del Instituto Tecnoldgico Superior de Escarcega, Calle 85 entre 10B col. Unidad Esfuerzo y Trabajo
No.1 Escércega, Campeche, Edificio A (Nota: Los documentos deberan entregarse en formato PDF en un USB,
identificandolo con una etiqueta con su nombre y el tipo de promocién).
El escrito libre donde solicita su interés en participar en la convocatoria deberé indicar la capacidad ocupada
en MB, marca y color del USB, ambos (escrito y USB) deberan entregarse en un sobre cerrado.
La estructura de los documentos electrénicos debe ser la siguiente:

o Escrito libre donde manifieste su interés en participar en la convocatoria (mencionar el programa

educativo).
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o Documentos obligatorios en la secuencia numeral en un solo archivo PDF.
o POR CADA INDICADOR establecido en la rubrica, el escaneo de los documentes en archivo PDF.
o Todos los archivos en formato PDF deberdn ser legibles, de lo contrario se consideraran invalidos.
* Elexamen de oposicién se llevara a cabo el 24 de marzo de 2026 y los resultados serén publicados el dia 21 de

abril de 2026.

« Elinicio de contratacién serd a partir del 1° de agosto de 2026.
e Todos los tradmites seran de caracter personal.

La Comisién Dictaminadora sera designada por Direccién General del Instituto y sera la encargada de instrumentar,
valorar y dictaminar el perfil académico del personal que participe en esta convocatoria.

Los criterios de evaluacién académica que deberd tomar en cuenta la Comisiéon Dictaminadora para formular las
resoluciones son los siguientes:

e Resultado de la evaluacién de conocimientos generales y demds exdmenes al que se refiere este lineamiento.
¢ Formacién académica y los grados obtenidos.

e Experiencia académica.

s Experiencia profesional.

Las controversias, incidencias o cualquier circunstancia no prevista en la presente convocatoria seran resueltas por la
Comisién Dictaminadora con previo conocimiento y autorizacién de la Direccién General del Instituto.
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